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Difusión de prácticas de 

aborto vía Facebook
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Tras la publicación en Facebook de una mujer que ofrece servicios 

para prácticas de aborto, un especialista en Derecho informa que 

esto incurre en apología de delito y que la mujer podría quedar 

detenida con una condena de un año de prisión.

Se dijo que lo que hizo esta mujer, en principio es algo repudiable 

desde lo moral, pero también puede ser alcanzada por el Derecho 

Penal con las consecuencias terribles que le puede traer para ella, 

a través de la apología del delito”.

Esto se da por ejemplo cuando se está incitando a cometer un 

delito, además ella se propone como coautora del delito porque 

se ofrece para practicar el aborto o es lo que insinúa por 

Facebook. Claramente se está ofreciendo a cometer un crimen 

que es el aborto.

Este delito es excarcelable y tiene una pena de 2 a 6 años de 

prisión y que llevada a juicio oral puede tener una pena con 

cumplimiento efectivo.




















